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Cate¡rorla profesional Retr1bución 
base salarial 

Plus ConvenlO 
rencl1m1ento 

normal 
Total 

Convenio 
Base para 

antigüedad 

Aprendices 

Primer afio ........•••••••••••••••.•••••••••••••••••••• 35 12 47 36 15 
Segundo afio ......................................... . 49 9 58 40 17 
Tercer afio ............................................ . 56 15 '71 49 22 
Cuarto afio ............................................ . 84 9 93 63 29 

Pinches 

De 14 Y 15 afios .. ................................. . 35 19 54: 40 17 
De 16 Y 17 afios .................................... . 56 9 65 45 21 
De 18 Y 19 afios . .................................. . 84 9 93 77 29 

Operarias 

Encargada de taller .............................. . 90 35 125 100 39 
Oficiala de La especial ....................... : .. . 88 17 105 88 33 
Oficiala de La ....................................... . 86 10 96 86 30 
Oficiala . de 2.& ....................................... . 85 5 90 85 28 

Aprendizas 

Primer afio ........................................... . 35 6 41 35 13 
Segundo afio ... ............................ ......... .. 49 9 58 40 1'1 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, . SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27 de mayo de 1967 por la q~e se re
suelve el concurso número 4/1967, para ingreso en 
el Cu.erpo General Su.balterno de la Admíniatracfón 
Civil del Estado. 

IlmOs. Sres.: Vista la Orden de esta Presidencia del GobierI19 
de 14 de abril último (<<Boletin Oficial del EstadO» número 98, 
de 25 del mismo mes), por la que se convocó el concurso núme
ro 4l196'7, para cubrir plazas vacantes en el CUerpo General 
Subalterno de la AdmiIti.stre.ción Civil del Estado, entre el per
sonal retirado por edad, ,con categoría. de ·SUboftclaJ. o inferior 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y CUerpog de la Guardia 
Civil y de la Policía. Armada. 

De conformidad con el D e e re t o 2'104/11965, de 11 de sep- , 
tiembre, . 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La resolución de dioho conourso y, consecuente
mente, el nombramiento de funcionarios del ClJel1lO General 
Subalterno de la Administración Civil del Estado, a favor de los 
concursantes que figuran en la relación inserta. a continuación 
de esta. Orden y su destino 8. los M1nister1os y lvca1l.dades que 
asimismo se cItan. 

Segundo.~or dicho empleo percibirán: 

El cmcuenta. por ciento del sueldo que <tisfrote un funcio
nario del Cuerpo General Subalterno. 

A'l.UDentos por trienios, en razón al sueldo que Perciban. 
Las dos pagas extraordinarias (si hacen renuncía. expresa a 

las que les correspondan por su situación de retirado) seftaladas 
en el articulo séptimo de la Ley de Retribuciones, en la cuan
tía. en el mismo fijada, con las modificaciones prog:restvas a 
que se refiere el articulo primero del Decreto-ley 14/1965, de 6 
de noviembre. 

, Y, en su caso, los complementos establecidos en los articu
los 96, 99 y 101 de la, vigente Ley . de F'unclDntI.r1<I Clries del 
Estado. ' . 

Tercero.-Los interesados deberán tomar posesión de IIUS des
tinos en el plazo de un mes establecido en el a.pa.rtado ID del 
artículo 36 de la lsy articulada de Func1ona.r1aa Ci~es del 
Estado, contado a partir del dia siguiente el de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletin OftciaJ. del Estado», y, si no 
lo efectuasen así, se entenderá que renuncian a SUB empleos, con
forme previene el articulo lIí, cinco del Decreto de 10 i:1e m,&yo 
de 1957, sobre Régdmen General de Oposiciones y oonCUl'SOlL 

Cuarto.-COn anterioridad 6.1 ténnino de dicho plazo, lOS 
nombrados deberán remitir a. 1& Presidenoia del Gobierno (00-
misión Superior de PersonaJ., Velázquez, 63, Madrld-1) los /11.
guientes documentos: 1, certificación extractada. y IlimPle de 
su partida de nacim1ento; 2, certi1l.cación negativa de antece
dentes penales, y ~, decl8.ración jurada. de acatamiento a loe 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Funde.mentales del Reino. 
. Quinto.-As!mismo por los Depll4'tamentos m!n1ster1ale$ (lOo 

rregpondientes, en usu de la faoul:tad que les confiere el e.rttco
lo 66 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, se 
CODl'llIlicará a esta Presidencia. del Gobierno (Com1a16n SUperior 
de Personal) el Centro o Dependencia., dentro de 1& localidad 
que en cada· caso se fija, a. que sean a.dscritos los f,unc1oD&r1011!1 
nombrados en virtud de la presente Orden, para que a 8U vez 
esta Presidencia. pueda indicar a. aquéllos el destino especffico 
al que han de efectuar su presentación. 

Sexto.-Por la. Presidencia del Gobierno se expedirán: los (lOo 
rrespondientes nombramientos y se harán llega.r a loo respeo. 
tivos Centros o Dependencias, a que fueron destinados, a 1<lB 
efectos de entrega de los mismos a. los interesados en el mo
mento de la incorporación previa. diligencia en ellos de 1& 
consiguiente toma ue posesión, de la que remitirán copias auto
r1zada.s a. esta Presidencia (COptisiÓll SUPE!~'ior de Personal) Y 
a las Jefatur86 de Personal de los Ministerioa respectivos. 

Lo que comunico a VV. II. Y a VV. SS. para conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a VV. II. Y a VV. SS. 
Me.drld:, 'Jfl de mayo de 196'7. 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de . los Ministerios Civiles y Vi~ 
presidente de la C'omis16n Superior de Personal.-8res. ... 
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ORDEN de 29 de mayo de 1967 por la que se 
dispone el cese de los Instructores que se mencio
nan en las Compañías Móviles que se expresan. 

Ilmo Sr,: Por conveniencias del servicio. 
Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro

puesta de V, I ; Y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes. ha tenido a bien disponer e. 
cese de los Instructores don José del Río Marín y , don Moi
sés de la Peña Gorjon en las Compañías Móviles de la Guar
dia Terri,torial de la Guinea Ecuatorial. con .efectividad de la 
fecha en que tomen posesión de sU nuevo destino. 

Lo que participo a V. 1. para su conociminto y efectos pro
cedentes, 

Dios guar'de ti V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1967. ' 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN , de 31. de mayo de 1967 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se cita . 

. Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal MI
litar para Servicios Civiles los Oficiales y Suboficiales que a 
continuación se relacionan, con expresión de empleo, Arma. 
nombre, situación, motivo de la b¡¡.ja y fecha : 

Colocados 

Capitán de Complemento de Artillería don Antonio Pe.lmer pal
mero A03PG, Ministerio de Hacienda Gerona.-Retlrado el 
18 de mayo de 196'7. 

Teniente de Complemento de Infanteria don Andrés López Sa
nabria. A03PG, Ministerio de Industria. Almería.-Retirado 
el 21 de mayo de 196'7. 

Teniente de Complemento de Artilleria don Juan Diaz Serrano. 
Ayuntamiento de Valencia.-Retirado el 18 de mayo de 196'7. 

Teniente de Complemento <le Artillería don Doroteo Justo Tem
prano. AyUntamiento de Valencia.-Retirado el 21 de mayo 
de 1967, 

Teniente de Complemento de Artilleria don Manuel Martínez 
. Groba. Ayuntamiento de Porriño (Pontevedra).-Retirado el 

19 de mayo de 196'7. 
Teniente de Complemento de Artillería don EuJogio Sánchez 

F'ernández. Diputación Provincial de Oviedo,-Retirado el 
:2 de mayo de 1967 

Subteniente de COmp:emento de la Guardia Civil don Gabríel 
Vigo Gallego. AR4PG. Ministerio de Industria. Santa Cruz 
de Tenerife.-Retirado el 2'7 de mayo de 196'7. 

Brigada de Complemento de Infantería don José Bravo Alfonso. 
AR4PG. Escuela de Magisterio. Cáceres.-Retirr io el 14 de 
mayo de 196'7. 

Brigada de Complemento de Infantería don Manuel Lamela 
Vázquez, Banco de España. Bilbao,-Retirado el 12 de mayo 
de 196'7 . 

Brigada de Complemento de Infantería. don Emilio Montes Do
pino. Ayuntamiento de SeVllla.-RetiriLdo · el 17 de mayo 
de 196'1. 

Brigada de Complemento de Infantería don Manuel Rodríguez 
Regalado. Gobierno Militar de OViedo.-Retirado el 16 de 
mayo de 1967. 

Brigada de COmplemento de Caballerla don Pedro Garcés Cha.
varrlas. Ayuntamiento de Llerena (Badajoz).-Retirado el 
19 de mayo de 1967. . 

Brigada de COmplemento de Caballería don Bernardíno Resa. 
Ce.rcar, AYlÍlltamiento de Tolosa (Guipúzcoa).-Retirado el 
20 de mayo de 196'7, 

. Brigada de Complemento Uc Farmacia don José Guerra Calvo. 
AOOPG. Jefatura de Protección Civil. La Coruña. -Falleci
miento. 

Brigada de Complemento de Veterinaria don Rafael Castillo 
Cruz. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. Rl:badeo 
(Lugo),-Retirado el 21 de mayo de 196'7. 

Sargento de Complemento de le. Guardia Civil don Ciríaoo Bus
tillo Pesquera.AR4PG. ESCUela de Magisterio «Pablo Mon
tesinos". Madrtd.-Retirado el 19 de mayo de 196'7. 

Reemplazo voluntario 

Teniente de COmplemento de Infantería don Sinesio Arriazu 
Galindo.-Retirado el 21 de mayo de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don Francisco Fernán
dez Rañal.-Retirado el 17 de mayo de 196'7. 

Teniente de Complemento de Caballería don Fernando Martín 
Valenciá.-Retirado el 22 de mayo de 1967, . 

Teniente de COmplemento de Remollte. don Rafael Fernández 
Manrlque.-Retirado el 22 de mayo de 196'7. 

Brígada de Complemento de Infanterla don Servando Fernán
dezCasado.-Retirado el 1'1 de mayo de 196'7, 

Brigada de Complemento de Artillería don Juan Munar Cual.
Retirado el 14 de mayo de 196'7. 

Brigada de Complemento de Ingenieros don Pedro Abad Gat
cía.-Retirado el 13 de mayo de 1967. 


